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DECRETO ALC. NO 3U,rl.o VISTOSi Lo dispuesto en los Arts. 5,72Y 63 letras i) y j) de la Ley No

1g.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal'

2.- Que esta Mun¡cipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

especr ficas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "centro Integral de la

Desarrollo Comunitar¡o, aprobado por Decreto

ALC. N. 3086 (1s/ 10/2019).

3.-Queestalvlunicipal¡dadcuentacond¡sponibil¡dadpresupuestariaparaefectuar
contrataciones con este propósito, As¡9nación Presupuestaria 215.21,04.004.OO1, Prestac¡ón de serv¡cios

comun¡tar¡os cc - 25,04.26 - centro de Integral de la Familia; en atención a la certificación de

Gastos emit¡do por SECPLA - Presupuesto'

4.- Las Solicitudes de contratación a Honorar¡os, enviadas por el D¡rector de DIDECO,

mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas por

prestac¡ón de servicios profes¡onales en el Programa centro Integral de la Familia.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación

de servicios profesionales: Realización de Pericias psicológicas ordenadas por el Tr¡bunal de

Familia de Buin, Evaluación Psicológica en caso de Violenc¡a Intrafamil¡ar, Real¡zar talleres

prevent¡vos en temas relacionados con v¡olenc¡a ¡ntrafam¡liar; en el marco del programa

denominado Centro Integral de la Familia, según el s¡guiente detalle:
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Carol¡na Valeska Valenzuela V¡llega 78.7t6.947 - K
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Z,- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro'

4.- La fiscal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto

impl¡que una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad'

Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestar¡a 215,21.04,004.001 Prestación de

Servicios Co itarios CC - 25,04,26 - Centro I de la Familiar.
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